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Avances y retos de la reforma  
de justicia penal en México 
David A. Shirk1

Un elemento central del proceso de reforma judicial en México es el paquete de cambios le-
gislativos a la Constitución aprobados por el Congreso mexicano en el año 2008, los cuales 
deben implementarse en todos los estados del país en 2016. Las reformas incluyen la mo-
dificación sustancial del sistema penal mexicano, medidas para promover un mayor acceso 
a la justicia por parte de la población, nuevas funciones de las instituciones de seguridad 
pública en lo referente a la administración de justicia, así como disposiciones más duras 
para combatir la delincuencia organizada. En conjunto, estas reformas afectan a casi todos 
los aspectos del sector judicial, incluyendo a la policía, los procuradores, los defensores 
públicos, los tribunales y el sistema penitenciario. 

Este artículo examina el nuevo sistema de justicia penal, los desafíos que enfrenta el 
sector judicial vigente de México para hacer frente a la reforma, los cambios específicos 
propuestos en 2008 y las perspectivas que se vislumbran para su habilitación en los próxi-
mos años.

Antecedentes

Durante las últimas tres décadas, México vivió importantes cambios en algunas de las 
instituciones que se responsabilizan de la seguridad nacional. En los años ochenta se llevó 
a cabo el desmantelamiento de la Dirección Federal de Seguridad, que fue remplazada por 
el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) –principal centro de inteligencia 
civil del país–, bajo el mando de la Secretaría de Gobernación; y también se crearon nue-
vas instituciones para coordinar la seguridad nacional. En diciembre de 1994 el gobierno 
federal restructuró el sistema de seguridad pública federal, pretendiendo con ello impulsar 
su profesionalización, dotarlo de mayores facultades para la revisión judicial, así como al-
canzar una mayor independencia del Poder Judicial.2 Estas reformas crearon un nuevo me-
canismo de supervisión para verificar o evaluar las calificaciones profesionales de los jueces 
antes de su nombramiento, conocido como Consejo de la Judicatura Federal (cjf). Se trata 
de un cuerpo mixto compuesto por siete personas, en el que se incluyen el juez presidente de 
la Suprema Corte, otro juez nombrado, dos jueces de distrito, dos miembros elegidos por 
el Senado y otro miembro designado por el presidente de México. Su mandato es de cua-
tro años y no es renovable. La creación del cjf  también se dio en otros países de América 
Latina durante los años noventa.3 En noviembre de 1996, el gobierno de Ernesto Zedillo 
promulgó la Ley Federal de Delincuencia Organizada (lfdo) para combatir el creciente 
poder y la proliferación de los grupos delictivos.

1	 Director del Trans-Border Institute (tbi), Universidad de San Diego.
2	 Véanse Caroline C. Beer, “Judicial Performance and the Rule of Law in the Mexican States”, Latin American Politics 

and Society, vol. 48, núm. 3, 2006; y Jodi S. Finkel, Judicial Reform as Political Insurance: Argentina, Peru, and 
Mexico in the 1990s, University of Notre Dame Press, Notre Dame, 2008.

3	 Mark Ungar, Elusive Reform: Democracy and the Rule of Law in Latin America, Lynne Reinner, Boulder, 2001.
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Tabla 1 
Fundamentos legales del  

sistema de justicia penal en México

Fuente Origen y evolución Disposiciones clave

Constitución 
Política de los 
Estados  
Unidos Mexicanos

• 1917: reformulación de la Constitución 
liberal de 1857, con la incorporación de 
los principios revolucionarios mexicanos 
fundamentales que promueven la justicia 
social, la autonomía municipal y la regla  
de no-reelección.

• Artículos 14, 16, y 18-23: garantías 
individuales

• Artículos 94-107: funciones del Poder 
Judicial federal

• Artículo 102: funciones de la Procuraduría 
General de la República y el Ministerio 
Público Federal

• Artículo 122: funciones del procurador 
general de Justicia del Distrito Federal

• Artículos 103 y107: derecho al amparo.

Ley Orgánica del 
Poder Judicial 
de la Federación 
(lopjf)

• Versiones de 1908, 1917, 1928, 1934 y 1935: 
modificaciones en las atribuciones del 
Ministerio Público Federal.

• 1995: nueva lopjf  con disposiciones para 
procedimientos de la revisión e investiga-
ción judicial; últimas modificaciones en 
enero de 2009.

• Once títulos separados y 251 artículos 
establecen las regulaciones generales para  
el sistema de justicia federal, incluyendo  
la Suprema Corte de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura Federal, Tribunales de 
Circuito, los Tribunales de Distrito y el 
Tribunal Federal Electoral

• Reglas para transferir de una jurisdicción 
de instancia inferior a una superior  
(facultad de atracción), promoción  
profesional, uso de jurados.

Ley Orgánica de 
la Procuraduría 
General de la 
República, (lopgr)

• 1908 y 1919: leyes orgánicas establecidas 
para regularizar a la Procuraduría General 
de la República

• 1917: artículo 21 de la Constitución 
describe las funciones de los ministerios 
públicos

• 1983: la lopgr constituye la Oficina del 
Procurador General de la República.

• Las leyes regulatorias y modificaciones 
a la lopgr en 1941 y 1955, y la lopgr 
en 1984, 1985, 1987, 1988, 1993 y 1996 
fortalecieron de manera progresiva la 
autonomía fiscal y restructuraron las 
policías y autoridades de procuración  
e impartición de justicia en México.

Código Penal 
Federal (cpf)

• 1835: primer Código Penal mexicano 
adoptado en Veracruz

• Década de 1860: el emperador Maximilia-
no adopta el Código Penal francés; 1871: 
Benito Juárez adopta el cpf  siguiendo el 
modelo español

• 1931: los gobiernos posrevolucionarios 
adoptan el nuevo cpf

• 2008: la reforma de justicia penal modificó 
el cpf  de manera significativa.

• El volumen i del cpf  describe los principios 
generales de la ley penal (qué constituye el 
delito, el tipo de delincuente y las reglas del 
castigo)

• El volumen ii del cpf  trata de los delitos 
particulares y sus castigos.

Código Federal 
de Procedimientos 
Penales (cfpp)

• 1934: el gobierno posrevolucionario 
promulga un nuevo cfpp;

• 2009: la más reciente modificación del cfpp;
• Las siguientes modificaciones están 

pendientes de revisión por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para adaptar 
los procedimientos penales federales a las 
reformas del sistema de justicia de 2008. 

• Trece títulos y 576 artículos sobre 
la jurisdicción (competencia); registro 
e incautación; comparecencias ante 
el Tribunal; fase de instrucción; actos 
delictivos; probable responsabilidad; 
presentación de pruebas; argumentos 
finales; sentencias absolutorias y 
condenatorias; la fase posterior al 
juicio; rehabilitación; casos especiales 
(enfermedades mentales, delincuentes 
juveniles, adicciones a las drogas).

Leyes orgánicas  
estatales, códigos 
penales, códigos 
del procedimiento 
penal

• 31 códigos estatales;
• Código Penal del Distrito Federal.

• Aunque se observa una variedad 
significativa, las leyes y códigos estatales 
generalmente se acoplan a los estándares 
establecidos a nivel federal.

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfica 1 
Etapas clave del procedimiento  

judicial penal tradicional en México

1. Delito cometido 2. Delito reportado 3. Investigación
    preliminar

4. Moción para
iniciar el

procedimiento legal

5. Audiencia 
preprobatoria

6. Etapa probatoria
(juicio)

7. Alegato �nal,
sentencia

8. Apelación

Fuente:	David A. Shirk, Judicial Reform in Mexico. Change & Challenges in the Justice Sector, Proyecto Justicia 
en México, Trans-Border Institute, Universidad de San Diego, San Diego, 2010.

Los principales esfuerzos para promover la reforma del sector judicial comenzaron du-
rante el gobierno de Vicente Fox (2000-2006). En abril de 2004, su administración propuso 
una serie de cambios constitucionales y legislativos para modernizar el sistema judicial 
penal de México. Esta propuesta abogaba por una reforma integral que incluía, entre otros 
cambios, un viraje desde el sistema inquisitivo hacia el modelo acusatorio. Sin embargo, el 
paquete de reformas quedó estancado en el Congreso. A pesar de no conseguir la aproba-
ción, la propuesta suscitó un debate nacional sobre las ventajas de hacer una gran reforma 
judicial y también destacó los esfuerzos de varias entidades federativas que intentaron ins-
trumentar reformas similares a nivel estatal. Nuevo León, Chihuahua y Oaxaca fueron los 
primeros estados en adoptar los nuevos procedimientos contenciosos y otras innovaciones.4

Las reformas de 2008

Si bien existen pocos indicadores disponibles para medir el impacto de los cambios a nivel 
estatal, la percepción es que estas reformas han contribuido a lograr una mayor eficacia y 
transparencia judicial. Su mejor éxito fue que comenzaron a generar el apoyo para que el 
Congreso finalmente las aprobara a escala federal en marzo de 2008. El proceso legislativo 
encontró un amplio apoyo por parte de juristas, académicos y defensores de los derechos 
humanos que estaban a favor de dar mayor énfasis al fortalecimiento del debido proceso.5 

4	 Véanse Daniel Mangis y Susan Szmania, Oral Trials in the Mexican Legal System: Communicating "Transparency" 
in a Legal Bureaucracy, International Communication Association Conference, Montreal, 2008; Lourna M. Márquez-
Carrasquillo y David A. Shirk, State Level Justice Reform Initiatives in Mexico, Trans-Border Institute, San Diego, 2008.

5	 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Segundo informe especial de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos sobre el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la seguridad pública en nuestro país, Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, México, 2008.
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Gráfica 2 
Etapas clave del nuevo  

procedimiento judicial acusatorio en México

1. Delito
cometido

2. Delito
reportado

3. Investigación
criminal

(debido proceso)
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Fuente:	David A. Shirk, Judicial Reform in Mexico. Change and Challenges in the Justice Sector, Proyecto Justicia 
en México, Trans-Border Institute, Universidad de San Diego, San Diego, 2010.

Poco después de ser aprobadas, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh) in-
dicó que las reformas tenían como objetivo adaptar el sistema a los principios del Estado de 
derecho democrático, tales como: 

[...] garantizar los derechos de víctimas y acusados y la imparcialidad de los juicios; desa-

rrollar prácticas más efectivas para la acción del Estado contra la criminalidad organizada; 

mejorar el funcionamiento de las prisiones; vincular el Sistema Nacional de Seguridad Públi-

ca con mecanismos de protección de los derechos humanos; obligar a las autoridades en los 

tres niveles de gobierno a coordinar y a compartir la información sobre la criminalidad y el 

personal policial; regular el veto, capacitación y ejercicio del cargo del personal; certificar la 

competencia y abrir espacios de participación social para la evaluación del sistema.6 

Las reformas de 2008 generaron bastante apoyo político, en parte debido a los elevados 
niveles de violencia vinculados con el crimen organizado, que entre 2007 y 2008 iniciaron 
una tendencia a la alza. Las reformas están constituidas por cuatro elementos principales: 

•	 Cambios al procedimiento penal mediante la introducción de nuevos procesos ora-
les contenciosos, sentencias alternativas y mecanismos alternos para la solución de 
controversias. 

•	 Mayor énfasis en los derechos del acusado, es decir, en la presunción de inocencia, el 
debido proceso y la adecuada defensa legal. 

•	 Modificaciones a las agencias policiales y a su papel en la investigación de los delitos.
•	 Medidas más duras para combatir el crimen organizado. 

6	 Idem.
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De acuerdo con estos cuatro ejes, los códigos y procedimientos legales vigentes deben 
ser modificados en los niveles federal y estatal; las salas de audiencia tienen que ser remo-
deladas y equipadas con sistemas de grabación de video; los jueces, y en general todo el 
personal de los tribunales, deben recibir capacitación; la policía requiere ser profesionaliza-
da e instruida para ayudar en las investigaciones criminales; y los ciudadanos necesitan ser 
preparados para entender el propósito y las consecuencias de los nuevos procedimientos. 
El tiempo establecido para cumplir con la instrumentación de las reformas por parte del 
gobierno federal y los estatales es de ocho años, es decir, hasta 2016. 

Marco institucional

La Secretaría de Gobernación (Segob) preside el Consejo de Coordinación para la Imple-
mentación del Sistema de Justicia Penal (ccisjp), compuesto por once miembros. El Conse-
jo cuenta con la asistencia de una Secretaría Técnica, que supervisa el proceso de reforma 
dentro de la Segob.7 También tiene representantes de la academia y de la sociedad civil 8 y 
sus funciones generales 9 consisten en:

•	 Trabajar como un enlace entre los miembros del Consejo y otras entidades cuyo 
fin sea promover la reforma judicial. 

•	 Monitorear el progreso en la implementación de las reformas a nivel estatal. 
•	 Ofrecer asistencia técnica a los estados que están trabajando para iniciar su ope-

ración; por ejemplo, en el diseño de las salas de audiencias, los programas com-
putacionales, etcétera. 

•	 Coadyuvar en la capacitación a jueces, abogados y expertos legales. 
•	 Gestionar los elementos administrativos y financieros, como incorporar las soli-

citudes de presupuesto al Poder Legislativo.

Pese a lo importante de sus funciones, el ccisjp enfrenta numerosos retos. El más im-
portante es la brecha que existe entre los recursos asignados y las responsabilidades a que 
lo obliga la ley. Según el secretario técnico de esta institución, Felipe Borrego, su objetivo 
fue lograr que se aprobaran las reformas indicadas en todos los estados y que se aplicaran 
en 19 de 32 entidades federativas para el año 2012, antes de que terminara el gobierno de 
Felipe Calderón.10 A finales de 2010, el Consejo consiguió algunos avances importantes 
para lograr estos objetivos, incluyendo el establecimiento de sus procesos interinstitucio-
nales y reglamentos internos; los esfuerzos para promover la educación e información en 
la población –como es la promoción en los medios de comunicación–; la creación de una 
nueva publicación oficial; y el impulso de algunas reformas legislativas no contempladas 
anteriormente.

7	 Además de la Secretaría de Gobernación, este Consejo incluye a representantes de la Cámara de Diputados, el Senado, 
la Suprema Corte, la Procuraduría Federal de la República (pgr), la Secretaría de Seguridad Pública (ssp), el Consejo 
de la Judicatura Federal, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia (Conatrib) y la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 

8	 El profesor Miguel Sarre, del Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam), fue aprobado como representante 
académico en enero de 2010. El empresario y activista de la sociedad civil, Alejandro Martí García, cuyo hijo fue 
secuestrado y asesinado, fue designado como representante de las organizaciones cívicas en el Consejo. 

9	 Aunque las reformas se aprobaron a mediados de 2008, el ccisjp se inauguró formalmente hasta que se convocó por 
primera vez en 2009, lo que fue seguido por reuniones adicionales en agosto de 2009 y enero de 2010. Este retraso 
inicial fue atribuible en parte a la muerte del secretario técnico José Luis Santiago Vasconcelos. El nuevo titular, 
Felipe Borrego Estrada, fue nombrado en diciembre de 2008.

10	Entrevista del autor a Felipe Borrego Estrada en el Distrito Federal, 17 de marzo de 2010.


